
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el presente proceso 
informando que los términos de traslado de la demanda transcurrieron así:  
 
NOTIFICACIÓN PERSONAL a INFICALDAS, CONSORCIO VÍAS CALDAS, EXCARVAR 
S.A.S e I.C INFRAESTRUCTURA S.A.S, de conformidad con el Decreto 806 de 2020: 
 
Fecha de envío de notificación: 16/02/2021 
Fecha de notificación: 19/02/21. 
Traslado: 19, 22, 23, 24, 25, 26 de febrero y 1, 2, 3 y 4 de marzo de 2021 
 
La contestación de INFI-CALDAS se recibió el 01 de marzo de 2021. 
 
La contestación del CONSORCIO VÍAS CALDAS, EXCARVAR S.A.S e I.C 
INFRASTRUCTURA S.A.S se recibió el 02 de marzo de 2021. 
 
Sírvase proveer. Salamina 15 de marzo de 2021.  
 
 
SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 
SECRETARIA  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO 

 
Salamina, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Auto:              INTERLOCUTORIO Nº 063 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: FABIÁN VILLOTA GÁLVEZ Y OTROS 
Demandados: INFICALDAS Y OTROS 
Rad:      17653-31-12-001-2020-00009-00 
 

 

Una vez revisadas las contestaciones allegadas por las entidades demandadas, se 
advierte que las mismas cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consecuencia se da por 
contestado el libelo. 
 
 
 
En consecuencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE SALAMINA, CALDAS, 
 
 



R E S U E L V E  
 
 
PRIMERO: ADMITIR las contestaciones de los demandados INFI-CALDAS, 
CONSORCIO VÍAS CALDAS, EXCARVAR S.A.S e I.C INFRASTRUCTURA S.A.S 
dentro del proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurado por 
los señores FABIÁN VILLOTA GÁLVEZ, SORAY LÓPEZ CASTAÑEDA, SANTIAGO  
GONZÁLEZ  LÓPEZ y JUAN  DANIEL GONZÁLEZ LÓPEZ. 
 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al DR. GIOVANNY CARDONA 
GONZÁLEZ y al DR. JUAN PABLO BOTERO MUÑOZ, en los términos del poder a ellos 
conferido 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EL JUEZ, 

 

JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO SALAMINA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SALAMINA – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No: 33 del 16/03/2021 

 

 

SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 

Secretaria 
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